
RI,SOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 066-2020-MDA§A

Alto Selva Alegre, 05 de agosto de 2Ü20

\'ÍSTOS:

I u Resolución de Oersncia Munic.ipal N'002-2020-MDASA, la ResoluciÓn de

Cerencia ltvlunicipal N'028-2020-MDASA, la Resolución de Gerencia Municipal N" 053-2020-

MDASA. la Res,rlución de Cerencia Municipal No 058-2020-MDA§A, la Resolución de

Cerencia Munici¡ral N" 062-20?0-MDA§A, el Informe N" 528-2020-SCASG/MDA§A, el

lnfbrme N' 050-2r)20-GAiN,IDASA y el Inforrne Legal No 63-20?0.GAJ/MDASA.

}'CON§IDERANDO:

(-rue, el Arrículo l94o de ta Constitución Política del Peru, prescribe que las

Municipalidades Provinciales y Distritales son érganos de Cobierno Local que gozan de

autgn¡mía política, económica y administrativa en los Bsuntos de su competencia; autonomía que

según to dcnor¿do por el Articulo III del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley

N" 2744,1. Ley dcl Procedimiento Administrativo General, establece que tiene por finalidad

establecer el réginren jurldico aplicable para que Ia actuación de la Adminisüación Pública sirva

a la protección del interés general, garantizando los derechos e intereses de los administrados y

sujeción al orrlenamiento constitucionaly jurldico en general.

{.)ue, el numeral I5.2 del dlculo I5'delTexto Único Ordenado de la Ley No

302?5 tle Contraraciones del Est¿do, aprobada ftediante Decreto Supremo No 0S2-2019'EF,

señala que el Plal Anual de Contrataciones que se aprueba debe prever las contrataciones de

bienes, scrvicios y obras cubiertas cq¡ el Presupuesto Institucional de Apertur& con

independcncia {e que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente

de hnanciamientr¡.

(.,ue, el numeral 6.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

aprobada por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, estipula que el Plan Anual de Contrataciones

es aprobaela por e I Titular de la Hntidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha

facultad, de conf ,rrmidad con regtas previstas en la normstividad del Sistema Nacional de

Abastecinriento. t)e igual forma el numeral 6.2 establece que luego de aprobado, el Plan Anual

de Contrataciones. puede ser modificado en cualquier moments durante el año fiscal para incluir

o excluir qontratae iones.
?f

§

()ue, el numeral 6.3 del citado Reglamento seflala que la Entidad pública su Plan

Anual de Contratlciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal

Institucio¡al. Dicha publicacién se realiza dentro de los 5 días hábiles siguientes a la aprobación

clel plan Anual tle Contrataciones o de sus modiftcsciones, e incluye la publicacién del

corresponcliente d,)c¡mento aprotratorio o modifiCatario, de ser el caso.
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(-rue de acuerdo con lo expuesto en el numeral 6.4 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, es requisito para la cony(rcatoria de los procedimientos de selección,

salvo para la Conrparación de Precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones,

trajo sanción de nrrlidad.

(.)ue, asimismo en el numeral 7 .6.1 de la Directiva N" 002-2019-OSCE/CD, el

Plan Anual de Corrtrataciones, puede ser modificado en cuatquier momento durante el año fiscal

para incluir o excluir contratac¡ones.

(lue, el numeral 7.6.2 de la Directiva antes mencionada dispone que toda

modificación del l,AC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por

el Titular de la ent idad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la modificación

del PACI precisando que en el caso que se modifique el PAC para incluir procedimiento que se

desean incluir en la nueva versión, debiendo contener tod¡ información prevista en el formato

putrlicado en el portal web del SEACE.

(.rue, según el numeral 7.6.3 de ta citada norma, es de aplicación para toda

modificación det IIAC lo dispuesto en la citada Directiva en lo que corresponda, incluycndo Io

,lacionatlo con ll verificación del sustento presupuestal correspondiente, el instrumento de

n y tos rnecanismos y oportunidad de publicación de dicho instrumento en el SEACE

en st¡ intcgridad, tlentro de los 5 dlas hábiles siguientes a su aprobación, asl como en el portal

rveb de la llntidad. si lo tuviere.

(¡ue, ta Subgerencia de Abastecimiento y Servicios Generales mediante lnforme

N" 528-2020-SGASG/IvIDASA, solicita laQuin[a Modificación al Plan Anual de Contrataciones

2020 debiéndose incluir en el procedimiento dé Selección al Plan Anual de Contrataciones del

presente año. la contratación de "Adquisición de enriquecido lácteo y hojuelas pre-cocidas de

cereales para el Programa del Vaso de Leche, para los meses de agosto, septiembre y octubre de

2020", de acucrdo con las siguientes especificaciones:

l) - Ob.ieto de a Contratación : BIEN

- sínresis de l,specificaciones Técnicas : ADQUISICIÓN DE ENRIQUECIDO

LÁCTEO Y HOruELAS PRE.COCIDAS DE

CEREALES PARA EL PROGRAMA DEL

VASO DE LECHE, PARA LOS MESES DE

AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE

2020

: Contratación directa

: Sl 79,942.85

: Recursos determinados

: Agosto

: Alto Selva Alegre- ArequiPa

- Procedimiento de Selección

- Valor estimado

- Fuente de Financiamiento

- Fecha Prob¡ble de Convocatoria

- Lugar de ejecución
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(,rue, en uso de las atribuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía N"

061-2020/MDAS,\, en concordancia con lo regulado por la Ley No 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades . en merito a tos considerandos precedentes'

-IE RE§UELVE:

,\RTÍCULO PRIMERO.. APROBAR LA QUINTA MODIFICACIÓN 8I

plrn Anual «le ('ontrataciones (PAC) de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre,

correspondiente ai Año Fiscal2020, a fin de incluir la siguiente contratación :

.|IPO 
DI

PITOCESI)

Contrataciiin
directa

,\RTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Subgerencia de

Abastecirniento 1 Servicios Generales publique el contenido de la presente resolución en el

Sistema F.lectrónir'o de Contrataciones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (05) dlas hábiles

siguientes a ta lccha de su aprobación. así como en el Portal Web lnstitucional de la

Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre'
I

REGfsrREsE, coMuNÍqursn Y CÚMPLA§E.

No

0l

VAI,OR
ESTIMADO DE

LA
CONTRATACIÓN

SENTIDO DE LA
MODIT;ICACIÓN

oescirpcrÓN ng BIENES

Y SERVICIOS A
CONTRATAR

sl79,942.85Incluir

ADQUISICION DE
ENRIQUECIDO LACTEO Y
HOJUELAS PRE-COCIDAS
DE CEREALES PARA EL

PROCRAMA DEL VASOPE
LECHE, PARA LOS MESES
DE AGOSTO, SEPTIEMBRE

Y OCTUBRE DE 2O2O

t.,

C.c Alc¿ldia
G.A, SGA Y§G-ExpcdicnE (02)

ü.P.P.
tuchivo


